25MOC-145
Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para que sea debatida en Pleno.
Solicitamos que el seguimiento del estado de cumplimiento de esta moción se realice en la Comisión de Economía y Hacienda del Parlamento de Navarra.
Exposición de motivos
La participación de las personas trabajadoras en los órganos de dirección y gestión de las entidades públicas no es solo una cuestión de justicia democrática, sino también una herramienta eficaz para mejorar la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas en la gestión del sector público. Navarra cuenta con una red amplia y diversa de entidades de derecho público y privado vinculadas o dependientes que desarrollan funciones esenciales en ámbitos estratégicos como la sanidad, la educación, la vivienda, la innovación, las infraestructuras o los servicios sociales. Sin embargo, la actual normativa foral no garantiza de forma suficiente la participación directa de las plantillas en los órganos de gobierno y administración de estas entidades.
La Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra, regula en su artículo 111 la composición de los órganos de gobierno y administración de las sociedades públicas. Si bien establece criterios de representación institucional y mecanismos de control público, no contempla la presencia de representantes de las personas trabajadoras, ni como miembros con voz ni con voto. Esta carencia contrasta con los principios de participación y democratización que inspiran tanto el marco constitucional español — artículo 129.2 de la Constitución, que ordena a los poderes públicos promover eficazmente las diversas formas de participación de los interesados en la empresa— como las recomendaciones europeas en materia de buen gobierno y responsabilidad social.
La experiencia demuestra que la participación de las personas trabajadoras en los consejos de administración y órganos de gobierno contribuye a una mejor identificación con los objetivos de la entidad, a una gestión más estable y comprometida, y a una detección más temprana de riesgos y disfunciones. Además, refuerza la confianza en las instituciones públicas y permite que las decisiones estratégicas se tomen desde una visión más integral, que tenga en cuenta tanto la perspectiva de gestión como la de quienes ejecutan las políticas públicas en el día a día.
En este sentido, resulta necesario que Navarra avance hacia un modelo de gobernanza más participativo, que reconozca la voz de las personas trabajadoras en todos los niveles del sector público institucional. Para ello, debe impulsarse una modificación de la Ley Foral del Patrimonio de Navarra, incorporando en su artículo 111 la obligación de incluir representantes del personal en los órganos de gobierno y administración de las sociedades públicas. De forma coherente, el mismo principio debe extenderse a las entidades de derecho público vinculadas o dependientes del Gobierno de Navarra y a las fundaciones públicas, de manera que la participación efectiva de las trabajadoras y trabajadores quede garantizada en todo el sector público foral, con independencia de su forma jurídica.
La democratización de la gestión pública no puede limitarse a la rendición de cuentas entre instituciones; debe abrirse también a la participación directa de quienes sostienen los servicios públicos con su trabajo. Este paso reforzará la calidad democrática, la corresponsabilidad en la gestión y el compromiso colectivo con los objetivos de interés general que definen el servicio público en Navarra.
Propuesta de resolución
- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar una modificación de la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra, en su artículo 111 relativo a los órganos de gobierno y administración de las Sociedades Públicas, para garantizar la participación efectiva de las personas trabajadoras en los mismos.
- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar las modificaciones legislativas y normativas necesarias para garantizar la participación en los órganos de gobierno y administración de las personas trabajadoras de igual manera en las entidades de derecho público vinculadas o dependientes, así como en las fundaciones públicas.
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